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Zipaquirá, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas realizada por secretaria, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89cf7d41f8f1a53d18559e9d8d1b7754fc00e33cfbe2f9dc9db4650f7daa

9f9a 

Documento generado en 13/10/2020 07:39:04 a.m. 


